
Núm. 81  página 128 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 29 de abril 2015

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 22 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en cádiz, Junta Arbitral del Transporte, por el que se notifica a los reclamados la citación para 
acto de Vista oral en los procedimientos de arbitraje en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, dado que no ha sido 
posible notificar a las partes reclamadas la citación para el acto de vista por los trámites ordinarios, y de 
conformidad con lo previsto en el apartado tercero del punto 6 del art. 9 del R.D. 1211/1990, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley de ordenación de los Transportes Terrestres, por el presente anuncio se 
procede a publicar la citación para el acto de la vista oral a los reclamados en los procedimientos de arbitraje en 
materia de transportes que se indican a continuación:

Expediente: JAT/cA/0003-0004-0005/2014.
interesado/reclamado: Andutrans Siglo XXi, S.L., ciF: B23601115.
Domicilio: c/ Sector Sevilla, 17, núm. 3, 2.ª planta.
Municipio: 23740, Andújar (Jaén).
Reclamante: José campos Peña, Dni: 31639407D.
Día/Hora de la vista: 26 de mayo de 2015 a las 12,00 horas.

Expediente: JAT/cA/0006-0007-0008/2013.
interesado/reclamado: Andutrans Siglo XXi, S.L. ciF: B23601115.
Domicilio: c/ Sector Sevilla, 17, núm. 3, 2.ª planta.
Municipio: 23740, Andújar (Jaén).
Reclamante: Juan Pedro campos Peña, Dni: 31631390L.
Día/Hora de la vista: 26 de mayo de 2015 a las 12,10 horas.

La vista se celebrará en la Sala de Juntas de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio de cádiz, sita en plaza de Asdrúbal, s/n, edificio Junta de Andalucía, 5.ª planta, a fin de que pueda 
alegar lo que a su derecho convenga y aportar o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Su no asistencia a la Vista oral no impedirá la celebración de la misma ni el dictado del laudo, no siendo 
necesaria la comparecencia mediante Abogado ni Procurador, pudiendo conferir su representación a un tercero, 
mediante un simple escrito o documento aceptado en derecho, que se presentará en el acto de la Vista oral.

La reclamación, así como la documentación que la acompaña, están a su disposición, para su examen 
y/o entrega, en esta Junta Arbitral.

cádiz, 22 de abril de 2015.- El Delegado, Manuel González Piñero.
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